
 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 091 
RECTORÍA SANTANDERES 

2 DE JUNIO DE 2023 
 

POR LA CUAL SE NOMBRAN Y SE FORMALIZA LA ELECCION DE LOS 
REPRESENTANTES POR LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE 

DIOS - UNIMINUTO AL COMITÉ PARITARIO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (COPASST) DEL CENTRO REGIONAL BUCARAMANGA 

 

El Rector de la sede Santanderes de la Corporación Universitaria Minuto de Dios-
UNIMINUTO, en uso de sus atribuciones delegadas mediante Acuerdo No 323 del 23 
de octubre de 2020 

CONSIDERANDO 
 
Que la Resolución 2013 del 6 de junio de 1986, expedida por el Ministerio del Trabajo y 
la Seguridad Social y el Ministerio de Salud, por la cual se reglamenta la organización y 
funcionamiento de los comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los 
lugares de trabajo, establece en su Artículo primero: “Todas las empresas e instituciones 
públicas o privadas, que tengan a su servicio diez o más trabajadores, están obligados a conformar 
un Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial, cuya organización y funcionamiento 
estará de acuerdo con las normas del Decreto que se reglamenta y con la presente Resolución.” 
 
Que mediante la Resolución Rectoral 1238 del primero de febrero de 2011 se fijaron los 
criterios y lineamientos para la constitución del Comité Paritario de Salud Ocupacional, 
COPASO en cada una de las Sedes y Centros Regionales la Corporación universitaria 
minuto de Dios, UNIMINUTO. 
 
Que el artículo 1° de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012, establece que el programa de 
salud ocupacional se entenderá como el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST). 

Que mediante decreto 1072 de 2015 libro 2 titulo 4 Capitulo 6 del Ministerio del Trabajo 
se crea El Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), 
antiguamente llamado Comité paritario de salud Ocupacional (COPASO).  

 
Que el numeral 9 del artículo 2.2.4.6.8 de la norma anteriormente mencionada, 
estableció como una de las obligaciones de los empleadores:” participación de los 
trabajadores: debe asegurar la adopción de medidas eficaces que garanticen la participación de 
todos los trabajadores y sus representantes ante el Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, en la ejecución de la política y también que estos últimos funcionen y cuenten con 
el tiempo y demás recursos necesarios, acorde con la normatividad vigente que les es aplicable.” 

 



 

 

Que en razón de lo anterior se hace necesaria la creación del Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo-COPASST del Centro Regional Bucaramanga de la 
Corporación Universitaria Minuto de Dios-UNIMINUTO. 

Que para el efecto la Resolución 2013 del 6 de junio de 1986, estableció que el comité de 
debe estar compuesto por un número igual de representantes del empleador y de los 
trabajadores con sus respectivos suplentes; además, que el empleador nombrará 
directamente sus representantes al comité y los trabajadores elegirán los suyos mediante 
votación libre. 

Que, dado que el Centro Regional Bucaramanga cuenta con 215 colaboradores, debe 
tener dos (2) representantes del COPAASST elegidos por el empleador y dos (2) por 
parte de los trabajadores; que para la elección de los representantes de los colaboradores 
para el periodo 2023-2025, se abrió convocatoria para la postulación e inscripción de 
candidatos. 

Que posteriormente se procedió a llevar a cabo el procedimiento de votación virtual, a 
través de tarjetones digitales enviados a los correos electrónicos de la totalidad de los 
colaboradores del Centro Regional Bucaramanga, desde el 31 de mayo de 2023 y con 
fecha límite para realizar el proceso de votación hasta el 1 de junio de 2023, resultados 
que fueron publicados en la misma fecha. 

Que, en mérito de los expuesto,  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar representantes por parte del empleador al Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST, del Centro Regional 
Bucaramanga de la Corporación Universitaria Minuto de Dios-UNIMINUTO, a: 

PRINCIPAL SUPLENTE 

Fabian Giovanny Pineda Torres Wilman Yesid Ardila Barbosa 

Liliana Patricia González Clavijo Lizette Janeth Torres Vega 

 
ARTICULO SEGUNDO: Formalizar la elección de los representantes al Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST, del Centro Regional 
Bucaramanga de la Corporación Universitaria Minuto de Dios-UNIMINUTO, por parte 
de los colaboradores, efectuada mediante votación libre, de acuerdo con las 
consideraciones, a: 
 

PRINCIPAL SUPLENTE 

Thalía Marcela Mendoza Sánchez Johanna Patricia Ramírez Adarme 

German Fernando Mancilla Flórez Mónica Andrea Angarita Barajas 

 



 

 

ARTÍCULO TERCERO:  Nombrar a Fabian Giovanny Torres; identificado con cédula 

de ciudadanía número 79591626, como presidente del Comité, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 9 de la Resolución 2013 de 1986 expedida por el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social. 

 
ARTÍCULO CUARTO: el comité en pleno elegirá al secretario de entre la totalidad de 
sus miembros. 
 
ARTÍCULO QUINTO: las funciones del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo-COPASST se encuentran contempladas en los artículos 6 y 7 de la Resolución 
1419 de 2017 expedida por el Rector General de UNIMINUTO. 
 
ARTÍCULO SEXTO: el periodo durante el cual los designados y los elegidos ejercerán 
sus funciones será por el término de dos (2) años, contados a partir del 02 de junio del 
2023. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
Comuníquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

JORGE DARIO HIGUERA BERRIO 
RECTOR SANTANDERES. 

 
Proyectó: Laura Puentes-Secretaria de Sede R. Santanderes 
Revisó:    Jorge Alberto Meneses  SST-C.R. Bucaramanga 

 


